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POR LA CAAL SE ADJUDIC¿T LA LICITACION POR CONTRATACION DIRECTA NO
OT/2023 "SERWCIO DE PUBI-ICACION EN PERIODICOS" - CONTRATO ABIERTO
PI,URIANUAL POR MONTOS N,IúIYIAOS Y M/LXIMOS . ID N'423.0T6, CONVOCADO
POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOI,OGIA AGRARIA.

VI,STO:

Asunción, '',11 d, Marzo deZ.o23.-

Los antecedentos de \a Convocatoria, el Informe de Evaluación
0112023, de fecha 27 de matzo de 2023, de \a LICITACION POR
CONTRAI"ACION DIRECTA ATO OU2O23 "SERVICIO DE
PUBLTCACION EN PERIODICOS" . CONTRATO ABIERTO
PLARIANUAI, POR MONTOS PIí¡'IIIIOS Y MÁXIMOS - ID N'
423.016, del Comité de Evaluación de Ofertas que ha sido constituido
por Resolurción N" 13212.023 de fecha 2210312.023, para todas las
contrataciones cle bienes, selvicios y obras a ser realizadas en el
Instituto Pa.raguayo de Tecnolo gía Agraria, y;

COT,{SIDERANDOI Que, la Dirección General de Administración y Finanzas elevó a
consideración «le la máxima autoridad de la institución, la
recomendación cle adjudicación realizada por el Comité de Evaluación,
a través del Infbrme de Evaluación No 0112023, de fecha 27 de mafzo
de 2023..En base a las consideraciones expuestas en el presente
informe y, de c:onfonnidad a 1as reglamentaciones vigentes, el Comité
Evaluador conf«rrme a 1o estipulado en el Art. 28' de la Ley No
2051103 de Contrataciones Públicas, este comité recomienda, salvo
mejor pare{ler <ler la máxima autoridad de la institución, ADJUDICAR
la Licitación poÍ Contratación Directa N" 01/2023 í.SERVICIO DE
PUBLICACIOI{ EN PBRIODICOS" - CONTRATO ABIERTO
PLURIANUAL POR MONTOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS - ID N"
423.016, a la <xnpresa BM SERVICIOS PUBLICITARIOS DE
BLANCA MAFU¡{ (RUC: 388022-2); por ur1 monto mínimo de Gs.:
25.000.000 (guaraníes veinte y cinco millones) y un monto máximo de
Gs,: 50.00t).000.- (Gualaníes cincuenta rnillones) IVA incluido.

Que, para la presente contratación, se cuenta con disponibilidad
presupuestaria r;egún CDP No 06312023, por un monto de Gs.
20.000.000.- (¡¡uaraníes veinte millones). Quedando la validez de la
contratación para 1os ejercicios 2024 y 2025, sujeta ala aprobación de
las partidas presupuestarias correspondientes.

En uso de las otribuciones yJacultades, qLLe le confiere la Ley 3 /SSI
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RESOLUCIÓN N"/\: i I NOZS

POR I,A CUAL SE ADJUDICII LA LICITACION POR CONTRATACION DIRECTA N"
OI/2023 "SERVICIO DE PUBLICACION EN PERIODICOS' . CONTRATO ABIERTO
PI-ARIANUAL POR MONTOSi MINIMOS Y MILXIMOS . ID N, 423"016, CoNVoCADo
POR EL TNSTITATO PARAGIIAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA.

Artículo 1".-

EL PRESIDENTE
DEL INSTTTUTO PARAGUAYO DE TECNOLOSí,q.qCn¿RIA QprA)

,IT¿'^SUELVE:

ADJUDICAft, la Licitación por Contratación Directa N' 01/2023 "SERVICIO
DE PUBI,ICIiCIOf{ EN PERIODICOS" - CONTRATO ABIERTO
PLURIANTIAL POR:MONTOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS - ID N" 423.0!6, AIA
EMPTE§A BM SERVICIOS PUBLICITARIOS DB BLANCA MARIN (RUC:
388022-2); por un ntonto mínimo de Gs. 25.000.000.- (guaraníes veinte y cinco
millones) y un rnonl.o máximo de Gs, 50.000.000.- (guaraníes cincuenta millones)
IVA incluido.

AaTORIZAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas y a la
Dirección de Contrataciones, la realización de los trámites correspondientes
conforme a 1as disposlciones legales y administrativas vigentes.

COMUNICAR, a quienes coffesponda y cumplido archivar.
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